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requeridos en el proceso de descentraliza-

ción del sector educativo; por consiguiente, 

dicho Ramo se integró con transferencias 

de recursos que formaban parte del Ramo 

11, Educación Pública. 

 

A su vez,  el FAEB se integró al PEF de 

1998 con recursos transferidos del Ramo 

25, constituyendo uno de los cinco Fondos 

que conformaron originalmente el Ramo 

33, derivado de la Iniciativa del Ejecutivo 

Federal del 11 de noviembre de 1997, con 

motivo del Programa Económico (Paquete 

Económico), del año siguiente. Lo anterior 

se dio como propuesta al Poder Legislativo 

para reformar y adicionar un capítulo, (el 

Capítulo V a la Ley de Coordinación Fis-

cal), lo que se tradujo en la creación de la 

figura de “Aportaciones Federales para En-

tidades Federativas y Municipios” (Ramo 

33), mismo que fue incorporado por prime-

ra ocasión en el PEF de 1998, como se 

Antecedentes 
 
El FAEB, al igual que los otros fondos que 

integran actualmente el Ramo 33, es el re-

sultado de una serie de reformas y acciones 

emprendidas con la finalidad de descentrali-

zar responsabilidades, recursos humanos y 

materiales para atender las diversas necesi-

dades sociales en el país. El antecedente 

más inmediato del FAEB es del 18 de mayo 

de 1992, fecha en la que se firmó el Acuerdo 

Nacional para la Modernización de la Educa-

ción Básica (ANMEB) entre el Ejecutivo Fe-

deral, los gobiernos estatales y el Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación. 

 

Derivado de lo anterior, en el Presupuesto 

de Egresos de la Federación (PEF) para el 

ejercicio 1993 se creó el Ramo 25, denomi-

nado Aportaciones para Educación Básica 

en los Estados, con la finalidad de dotar a 

las Entidades Federativas de los recursos 
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mencionó anteriormente. 

 

Durante los trabajos de análisis y discu-

sión del proyecto, la Cámara de Diputa-

dos amplió y enriqueció la propuesta origi-

nal del Ejecutivo. Dentro de este proceso, 

al Fondo de Educación Básica se le in-

corporaron recursos y facultades con la 

finalidad de apoyar e impulsar la educa-

ción normal en los Estados de la Federa-

ción, denominándose Fondo de Aporta-
ciones para la Educación Básica y Nor-
mal (FAEB). 
 
Conformación original del Ramo 33 y 
Evolución 
 

Originalmente el Ramo 33 “Aportaciones 

Federales para Entidades Federativas y 

Municipios” estaba constituido por cinco 

fondos, de la manera siguiente: 

 

1) Fondo de Aportaciones para la Edu-
cación Básica y Normal 
2) Fondo de Aportaciones para los Servi-

cios de Salud. 

3) Fondo de Aportaciones para la Infraes-

tructura Social, que se divide en dos: 

a) Fondo para la Infraestructura Social 

Estatal, y b) Fondo para la Infraestructura 

Social Municipal. 

4) Fondo de Aportaciones para el Fortaleci-

miento de los Municipios y del Distrito Fede-

ral. 

5) Fondo de Aportaciones Múltiples. 

 

La creación del Ramo 33 fue un paso impor-

tante en la institucionalización de la provi-

sión de recursos federales para las Entida-

des Federativas y Municipios, transfiriéndo-

se a éstos los recursos para la educación 

básica y normal, los servicios de salud, así 

como los relacionados con el desarrollo de 

la infraestructura de los municipios que, 

hasta 1997, se canalizaban por la vía de los 

Ramos 12, 25 y 26. Además, se dotó a las 

Entidades Federativas y Municipios de ma-

yor certeza jurídica y certidumbre en la dis-

ponibilidad de recursos. 

 

Distribución de los recursos del FAEB 
 

De acuerdo con la Ley de Coordinación Fis-

cal (LCF) y la Ley General de Educación 

Pública, los del FAEB son recursos que 

otorga la Federación a los Estados y al Dis-

trito Federal que tienen como destino la 

atención de necesidades de educación bási-

ca y normal (para el Distrito Federal se si-

gue otorgando vía el Ramo 25). 



El artículo 26 de la LCF establece que, 

con cargo a las aportaciones del Fondo 

de Aportaciones para la Educación Básica 

y Normal que les correspondan, los Esta-

dos y el Distrito Federal recibirán los re-

cursos económicos complementarios que 

les apoyen para ejercer las atribuciones 

que de manera exclusiva se les asignan, 

respectivamente, en los artículos 13 y 16 

de la Ley General de Educación. 

 

Hasta el ejercicio presupuestal del año 

2007, el procedimiento para su distribu-

ción a las Entidades Federativas no con-
tenía fórmula alguna. El artículo 27 de la 

LCF establecía que el monto del FAEB se 

determina anualmente en el PEF, confor-

me a los siguientes criterios: 

 

I. El Registro Común de Escuelas y de 

Plantilla de Personal, utilizado para los 

cálculos de los recursos presupuestarios 

transferidos a las entidades federativas 

con motivo de la suscripción de los Acuer-

dos respectivos, incluyendo las erogacio-

nes que correspondan por conceptos de 

impuestos federales y aportaciones de 

seguridad social; y 

 

II. Por los recursos presupuestarios que 

con cargo al Fondo de Aportaciones para la 

Educación Básica y Normal se hayan trans-

ferido a las Entidades Federativas de acuer-

do al Presupuesto de Egresos de la Federa-

ción durante el ejercicio inmediato anterior a 

aquél que se presupueste, adicionándole lo 

siguiente: 

 

a) Las ampliaciones presupuestarias que en 

el transcurso de ese mismo ejercicio se 

hubieren autorizado con cargo a las Previ-

siones para el Fondo de Aportaciones para 

la Educación Básica y Normal, contenidas 

en el propio Presupuesto de Egresos de la 

Federación;  

 

b) El importe que, en su caso, resulte de 

aplicar en el ejercicio que se presupueste 

las medidas autorizadas con cargo a las ci-

tadas Previsiones derivadas del ejercicio 

anterior, y 

 

c) La actualización que se determine para el 

ejercicio que se presupueste de los gastos 

de operación, distintos de los servicios per-

sonales y de mantenimiento, correspondien-

tes al Registro Común de Escuelas. 

 

 

 



Reformas aprobadas por el Congreso 
de la Unión para el ejercicio 2008 

 

Con motivo del conjunto de iniciativas de 

reformas fiscales presentadas por el Eje-

cutivo Federal el 20 de junio de 2007, a 

mediados de septiembre del año en cur-

so, el Congreso de la Unión aprobó diver-

sas reformas al artículo 27 de la Ley de 

Coordinación Fiscal, que tendrán vigencia 

a partir del ejercicio presupuestal del 

2008, con lo que se introdujo una fór-
mula y se ampliaron las variables y los 

ponderadores que deberán considerarse 

para la distribución del FAEB a las Entida-

des Federativas. 

 

De esta manera, en el Dictamen aproba-

do por el Senado de la República estable-

ce la conveniencia de incluir y reconocer 

la heterogeneidad entre los Estados de la 

República en el costo de proveer el servi-

cio educativo, por lo que dicho costo se 

recoge como una variable en la fórmula 

de distribución de dicho Fondo hacia las 

Entidades Federativas. Por consiguiente, 

los ponderadores que integran la nueva 

fórmula diseñada, son: 

 

I. Por la matrícula pública en educa-

ción básica, 50 por ciento. 

II. Por el rezago en gasto federal por 

alumno, 20 por ciento. 

III. Por el gasto estatal en educación, 20 

por ciento. 

IV. Por el índice en calidad educativa que 

determine la Secretaría de Educación 

Pública, 10 por ciento. 

 

Con estos ponderadores establecidos en la 

Ley de Coordinación Fiscal se busca, por un 

lado, resarcir el sacrificio financiero que vie-

nen realizando algunos Estados que apor-

tan un alto porcentaje de sus recursos pro-

pios al sistema educativo estatal, por otro, 

se crea un índice con la finalidad de mejorar 

la calidad educativa en el territorio nacional. 

 

Asimismo, en la fracción IV del artículo se-

gundo transitorio de esta Ley se establece 

que, a partir de la entrada en vigor de este 

Decreto, la Auditoría Superior de la Federa-

ción en coordinación con las Secretarías de 

la Función Pública y de Educación Pública, 

deberán practicar auditorías a los recursos 

del FAEB. 

 

En el anexo de este documento se incorpo-

ra información gráfica y estadística que per-

mite observar la evolución de este Fondo 

desde su creación hasta nuestros días. 



Anexo 



CONCEPTO 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007A 2008P

T  O  T  A  L 114,700.7 152,062.8 188,479.0 222,225.0 240,846.5 278,717.6 308,525.4 336,702.8 366,612.8 332,298.1 358,605.7

FAEB 79,997.9 97,417.1 115,263.7 130,648.4 141,175.9 156,392.5 162,265.2 180,571.1 195,520.4 189,155.8 204,027.0

FASSA 13,846.4 18,190.1 22,832.5 25,336.7 27,588.1 32,936.3 34,532.1 38,042.6 40,674.3 41,572.8 43,995.4

FAIS 10,403.4 13,933.6 15,989.6 19,064.1 21,783.9 22,332.7 23,511.6 26,639.1 28,485.0 31,887.6 34,873.9
FAM 3,720.9 4,558.0 5,227.4 6,231.1 7,115.1 7,287.7 7,655.4 8,673.7 9,274.8 10,382.6 11,354.9

FORTAMUNDF 6,732.1 13,097.6 15,030.3 19,539.1 22,326.7 22,889.2 24,097.6 27,303.0 29,194.9 32,682.2 35,742.9

FASP ------ 4,715.0 5,213.9 5,786.4 3,210.0 2,733.0 3,500.0 5,000.0 5,000.0 5,000.0 5,000.0

FAETA ------ 151.4 2,051.6 2,811.5 2,946.8 3,156.6 3,269.0 3,527.4 3,792.0 3,760.0 4,082.3
PAFEF  1 ------ ------ 6,870.0 12,807.7 14,700.0 30,989.6 49,694.5 46,945.9 54,671.5 17,857.0 19,529.4

Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con información de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 1998-2006, el Presupuesto de
Egresos de la Federación 2007 y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2008.

1 Este Fondo era el PAFEF Ramo 39, a partir del ejercicio 2007 se incorpora como octavo Fondo del Ramo 33, derivado de la reforma a la Ley de Coordinación Fiscal publicada en el Diario 
Oficial de la Federación  el 27 de diciembre del 2006, cabe señalar que en los ejercicios 2003 al 2006 incluye los recursos derivados de excedentes petroleros .

GASTO FEDERAL DESCENTRALIZADO

(Millones de pesos corrientes)
RAMO 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS

Tendencia del FAEB, 1998-2008
  (Millones de pesos a precios del 2008)
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Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados, con datos de la Cuenta Pública 1998-
2006, el PEF 2007 y PPEF 2008.



CONCEPTO 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007A 2008P

T  O  T  A  L 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

FAEB 69.7 64.1 61.2 58.8 58.6 56.1 52.6 53.6 53.3 56.9 56.9

FASSA 12.1 12.0 12.1 11.4 11.5 11.8 11.2 11.3 11.1 12.5 12.3

FAIS 9.1 9.2 8.5 8.6 9.0 8.0 7.6 7.9 7.8 9.6 9.7

FAM 3.2 3.0 2.8 2.8 3.0 2.6 2.5 2.6 2.5 3.1 3.2

FORTAMUNDF 5.9 8.6 8.0 8.8 9.3 8.2 7.8 8.1 8.0 9.8 10.0

FASP ------ 3.1 2.8 2.6 1.3 1.0 1.1 1.5 1.4 1.5 1.4

FAETA ------ 0.1 1.1 1.3 1.2 1.1 1.1 1.0 1.0 1.1 1.1

PAFEF  1 ------ ------ 3.6 5.8 6.1 11.1 16.1 13.9 14.9 5.4 5.4
1 Este Fondo era el PAFEF Ramo 39, a partir del ejercicio 2007 se incorpora como octavo Fondo del Ramo 33, derivado de la reforma a la Ley de Coordinación Fiscal
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre del 2006, cabe señalar que en los ejercicios 2003 al 2006 incluye los recursos derivados de
excedentes petroleros .
Fuente: Elaborado por el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con información de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 1998-
2006, el Presupuesto de Egresos de la Federación 2007 y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2008.

GASTO FEDERAL DESCENTRALIZADO
RAM O 33 APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y M UNICIPIOS

(Estructura porcentual)

TOTAL 79,997.9 97,417.1 115,263.7 130,648.4 141,175.9 156,392.5 162,265.2 180,571.1 195,520.4 189,155.8 204,027.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

Aguascalientes 1,053.4 1,279.5 1,484.3 1,683.9 1,810.1 1,959.2 2,076.0 2,241.8 2,448.7 2,465.4 2,697.7 1.3 1.3 1.3 1.3 1.3 1.3 1.3 1.2 1.3 1.3 1.3
Baja California 2,305.9 2,790.7 3,499.8 3,966.9 4,265.6 4,650.7 4,869.3 5,846.2 6,127.6 5,716.9 6,092.7 2.9 2.9 3.0 3.0 3.0 3.0 3.0 3.2 3.1 3.0 3.0
Baja California Sur 746.0 899.1 1,145.0 1,286.2 1,382.9 1,495.0 1,581.3 1,711.6 1,846.1 1,837.6 1,975.2 0.9 0.9 1.0 1.0 1.0 1.0 1.0 0.9 0.9 1.0 1.0
Campeche 1,025.8 1,255.6 1,465.8 1,660.0 1,783.8 1,935.8 2,047.7 2,475.5 2,588.2 2,442.9 2,606.3 1.3 1.3 1.3 1.3 1.3 1.2 1.3 1.4 1.3 1.3 1.3
Coahuila 2,356.5 2,848.4 3,413.6 3,840.8 4,116.5 4,588.2 4,721.0 5,665.6 5,986.0 5,657.3 6,081.8 2.9 2.9 3.0 2.9 2.9 2.9 2.9 3.1 3.1 3.0 3.0
Colima 685.9 830.5 1,052.6 1,189.8 1,281.4 1,434.3 1,458.6 1,646.3 1,786.6 1,737.2 1,871.0 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9 0.9
Chiapas 4,376.0 5,325.9 6,294.8 7,070.2 7,626.4 8,228.5 8,787.9 9,532.4 10,204.0 10,156.2 10,827.3 5.5 5.5 5.5 5.4 5.4 5.3 5.4 5.3 5.2 5.4 5.3
Chihuahua 2,527.9 3,008.6 3,515.8 3,926.8 4,263.0 4,834.9 5,228.5 5,588.8 5,975.1 5,777.6 6,267.3 3.2 3.1 3.1 3.0 3.0 3.1 3.2 3.1 3.1 3.1 3.1
Distrito Federal - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Durango 1,881.6 2,253.1 2,624.3 2,912.6 3,166.7 3,473.6 3,607.4 3,963.2 4,342.5 4,325.7 4,653.1 2.4 2.3 2.3 2.2 2.2 2.2 2.2 2.2 2.2 2.3 2.3
Guanajuato 3,178.7 3,866.5 4,507.1 5,143.0 5,576.0 5,995.6 6,411.1 7,148.8 7,607.8 7,449.8 8,089.3 4.0 4.0 3.9 3.9 3.9 3.8 4.0 4.0 3.9 3.9 4.0
Guerrero 3,973.5 4,875.5 5,713.7 6,531.7 7,081.8 8,105.7 8,178.2 9,366.4 9,783.7 9,565.5 10,358.3 5.0 5.0 5.0 5.0 5.0 5.2 5.0 5.2 5.0 5.1 5.1
Hidalgo 2,665.0 3,186.2 3,707.9 4,227.8 4,628.2 5,108.5 5,321.7 6,202.7 6,588.4 6,259.4 6,776.0 3.3 3.3 3.2 3.2 3.3 3.3 3.3 3.4 3.4 3.3 3.3
Jalisco 4,179.2 5,062.0 5,978.1 6,689.9 7,240.1 8,361.6 8,322.0 9,555.4 10,226.2 9,591.8 10,410.7 5.2 5.2 5.2 5.1 5.1 5.3 5.1 5.3 5.2 5.1 5.1
México 6,939.5 9,104.6 11,064.1 12,393.8 13,194.3 14,205.8 15,120.5 16,025.1 19,457.2 17,290.5 18,487.5 8.7 9.3 9.6 9.5 9.3 9.1 9.3 8.9 10.0 9.1 9.1
Michoacán 4,058.3 4,853.2 5,685.6 6,473.0 6,967.5 7,872.7 7,927.4 8,550.7 9,160.3 9,136.7 9,880.0 5.1 5.0 4.9 5.0 4.9 5.0 4.9 4.7 4.7 4.8 4.8
Morelos 1,531.0 1,854.1 2,168.1 2,476.1 2,646.5 3,019.7 3,031.6 3,270.6 3,543.0 3,601.0 3,912.3 1.9 1.9 1.9 1.9 1.9 1.9 1.9 1.8 1.8 1.9 1.9
Nayarit 1,249.5 1,527.2 1,834.2 2,055.2 2,203.6 2,570.1 2,517.3 2,751.7 2,963.5 2,922.7 3,138.1 1.6 1.6 1.6 1.6 1.6 1.6 1.6 1.5 1.5 1.5 1.5
Nuevo León 2,817.3 3,335.6 3,856.1 4,349.2 4,700.1 5,141.7 5,389.4 5,946.2 6,461.0 6,419.5 6,942.1 3.5 3.4 3.3 3.3 3.3 3.3 3.3 3.3 3.3 3.4 3.4
Oaxaca 3,986.5 4,885.5 5,890.1 6,961.2 7,603.0 8,414.5 8,818.6 9,932.4 10,636.2 10,430.8 11,356.3 5.0 5.0 5.1 5.3 5.4 5.4 5.4 5.5 5.4 5.5 5.6
Puebla 3,500.0 4,239.7 5,014.9 5,796.8 6,293.4 7,068.0 7,255.9 8,066.2 8,794.8 8,472.5 9,172.9 4.4 4.4 4.4 4.4 4.5 4.5 4.5 4.5 4.5 4.5 4.5
Querétaro 1,303.4 1,583.7 1,851.7 2,112.8 2,276.5 2,661.8 2,623.5 3,020.5 3,263.7 3,104.2 3,385.3 1.6 1.6 1.6 1.6 1.6 1.7 1.6 1.7 1.7 1.6 1.7
Quintana Roo 1,008.7 1,221.7 1,485.1 1,718.0 1,896.2 2,181.4 2,249.3 2,575.7 2,733.3 2,658.0 2,870.5 1.3 1.3 1.3 1.3 1.3 1.4 1.4 1.4 1.4 1.4 1.4
San Luis Potosí 2,591.5 3,134.4 3,631.3 4,134.6 4,471.2 5,053.5 5,117.9 5,801.8 6,303.1 5,996.8 6,509.1 3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 3.2
Sinaloa 2,234.6 2,713.4 3,209.1 3,608.1 3,895.7 4,201.5 4,449.4 4,793.4 5,128.6 5,128.7 5,565.7 2.8 2.8 2.8 2.8 2.8 2.7 2.7 2.7 2.6 2.7 2.7
Sonora 2,131.3 2,570.4 3,030.2 3,393.9 3,658.8 3,971.9 4,157.5 4,502.8 4,827.6 4,838.5 5,214.5 2.7 2.6 2.6 2.6 2.6 2.5 2.6 2.5 2.5 2.6 2.6
Tabasco 1,900.9 2,313.0 2,681.0 3,044.9 3,293.1 3,605.2 3,787.0 4,139.2 4,471.2 4,435.1 4,710.2 2.4 2.4 2.3 2.3 2.3 2.3 2.3 2.3 2.3 2.3 2.3
Tamaulipas 2,933.3 3,510.3 4,191.4 4,759.2 5,153.2 5,954.2 5,821.5 6,727.5 7,298.9 6,831.3 7,353.8 3.7 3.6 3.6 3.6 3.7 3.8 3.6 3.7 3.7 3.6 3.6
Tlaxcala 1,078.2 1,294.7 1,542.4 1,721.5 1,874.8 2,051.8 2,134.1 2,434.4 2,567.4 2,495.2 2,703.7 1.3 1.3 1.3 1.3 1.3 1.3 1.3 1.3 1.3 1.3 1.3
Veracruz 6,541.9 7,882.3 9,121.8 10,255.7 11,100.5 11,978.9 12,671.0 13,762.3 14,612.3 14,665.3 15,821.1 8.2 8.1 7.9 7.8 7.9 7.7 7.8 7.6 7.5 7.8 7.8
Yucatán 1,518.3 1,849.0 2,187.5 2,485.7 2,682.1 2,882.3 3,047.2 3,454.6 3,633.7 3,603.9 3,848.7 1.9 1.9 1.9 1.9 1.9 1.8 1.9 1.9 1.9 1.9 1.9
Zacatecas 1,718.3 2,062.7 2,416.3 2,779.1 3,042.9 3,385.9 3,535.4 3,871.3 4,153.7 4,141.7 4,448.5 2.1 2.1 2.1 2.1 2.2 2.2 2.2 2.1 2.1 2.2 2.2

Ramo 25

Previsiones y
Aportaciones para
los Sistemas de
Educación Básica,
Normal, 
Tecnológica y de
Adultos.

10,156.6 11,817.7 13,682.2 14,799.3 15,677.6 17,671.5 16,933.8 19,416.1 21,098.2 39,922.6 42,574.1

2003 2003ENTIDAD 
FEDERATIVA 2002

2007  
Aprobado 

(A)
2005 2006 2002 2007A2006 2008P

Fuente: Elaborado por el Centro de las Estudios de Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados con información de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal 1998-2006, el Presupuesto de Egresos de la Federación 2007, el
Diario Oficial de la Federación  del 19 y 25 de enero del 2007 y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2008.

2008   
Proyecto  

(P) 
20052004 20041998 1999 2000 2001 1999 2000 20011998

Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal Estructura porcentual

GASTO FEDERAL DESCENTRALIZADO
DISTRIBUCIÓN Y EVOLUCIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA EDUCACIÓN BÁSICA Y NORMAL (FAEB)

(Millones de pesos corrientes)
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